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En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
de 1993, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 23 de diciem
bre de 1992, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984,
de 2 de agosto, sobre Ordenación de Seguros Privados; la Ley 87/1978,
de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento
aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha tenido
a bien disponer:

AMBITO TERRITORIAL P"COMB. P"COMB.

-----------------~------------_.----------- -----------

4 REQUENA-UTIEL
TODos LOS TERI1 INOS 1,23 0,67

5 HOYA DE BU'Ol
TODOS LOS TERMINOS 0,39 0,62

6 SAGUNTa
TODOS LOS TERMINas 1 ,13 0,67

7 HUERTA DE VALENCIA
TODO S LOS TERMINas 0,39 0,62

8 RIBERAS DEL JUeAR
TODOS LOS TERMINOS 0,39 0,62

9 GANDIA
TODOS LOS TERMINas o; 39 0,62

10 VALLE DE AYORA
TODOS LOS TERMINas , ,.1 3 0,67

11 ENGUERA Y LA CANAL
TODO S LOS TERMINOS 0,39 0,62

12 LA COSTERA DE HTIYA
TODOS lOS TERMINas 1,13 0,67

" VALLES DE ALBAIDA
TODOS LOS TERMINOS 1 ,13 0,67

47 VALLADOLID

TIERRA DE CAMPOS
TODOS LOS TERMINas ',70 1,80

2 CENTRO
TODOS LOS TERMINOS 2,65 2,46

3 SUR
TODOS LOS TERMINOS 1,3D 1,99

4 SURESTE
TODO S LOS TERMINOS 1,62 1,86

48 VIZCAYA

1 VIZCAYA
rODaS LOS TERMINas 0,33 0,48

49 ZAHORA

SANABRIA
TODOS LOS TERMINas 1,44 0,93

2 BENAYENTE Y LOS YALLES
TODOS LOS TERMINaS 1,44 1,30

3 ALISTE
TODOS LOS TERMINas 0,51 0,90

4 CAI1POS-PAN
TODOS LOS TERMINas 1,13 1,89

5 SAYAGO
TODO S LOS TERMINOS 1 , 31 0,81

6 DUERO BAJO
TODOS LOS TERMINaS 1,44 1, 17

50 ZARAGOZA

1 EGEA DE LOS CABALLEROS
TODOS LOS TERMINaS 0,56 1 , 13

2 BORJA
TODOS LQS TERMINaS 0,60 0,97

3 CALATAYUD
TODOS LOS TERMINOS 2,53 5,54

4 LA ALMUNIA DE DO'A GODINA
TODOS LOS TERMINas 0,90 1 ,19

5 ZARAGOZA
TODOS LOS TERMINOS 1,49 2,67

6 DA"ROCA
TODOS LOS TERMINas 2,38 4,99

7 CASPE
TODOS LOS TERMINOS 0,62 1 ,14

7054 ORDEN de 26 de febrero de 1993 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Helada
y Pedrisco en Lechuga, comprendido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio de 1993.

Primero.-El Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en Lechuga,
incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio de
1993, se ajustará a las normas establecidas en la presente Orden, siéndole
ue aplicación las condiciones generales de los seguros agrarios, aprobados
por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 198!.

Segundo.---8e aprueban las condiciones especiales, declaraciones de
seguro y tarifas que la ~AgrupaciónEspañola de Entidades Aseguradoras
de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima., empleará en
la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui·
dos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital a.<>egurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y un 13
por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
el anexo de la presente disposición.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de características
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del 50
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco en
la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semüijas adecuadas
contra el riesgo de helada gozará de una bonificación del 10 por 100 de
la prima comercial correspondiente al riesgo de helada en la parcela que
las tenga.

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades Ase
guradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), del men
cionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de cada Enti
dad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados por la Direc
ción General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 26 de febrero de 1993.--P. D., el Secretario de Estado de Eco

nomía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general deSeguros.

ANEXOI

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada y Pedrisco
en Lechuga

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1993, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de lecJ:luga, contra los
riesgos de helada y pedrisco, en base a estas condiciones especiales com
plementarias de las generales de la póliza de seguros agrícolas, aprobadas
con carácter general por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio
de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado_ del 19), de la que este anexo es
parte integrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado se cubren la pér
dida total de unidades y/o los daños en calidad que sufran las producciones
de lechuga en éada parcela, por los riesgos que para cada modalidad,
provincia y comarca figuran en el cuadro 2, siempre que dichos riesgos
acaezcan dentro del correspondiente período de garantía.

Se establecen diferentes modalidades según el ciclo de producción de
lechuga:

Cada modalidad caracteriza a cada uno de los ciclos de producción,
de tal forma que cada una de ellas vendrá determinada por un período
de siembra directa o trasplante y una fecha límite de recolección, los cuales
se recogen en el cuadro 2.

A efectos del seguro, se entiende por:

Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura crítica
mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que, debido
a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida eh el producto
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asegurado ~ consecuencia de alguno de los efectos que se indica a
continuación:

Muerte o detención irreversible del desarrollo de la planta o del pro
ducto asegurado;

Necrosis de las hojas o del cogollo, en su caso.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma sólida
y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el producto
asegurado como consecuencia de daños traumáticos.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a con
secuencia de él o los siniestros cubiertos, ocasionada por la incidencia
directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado.
En ningún caso será considerado como daño en calidad la pérdida eco
nómica que pudiera derivarse para el asegurado como consecuencia de
la falta de rentabilidad en la recolección o posterior comercialización del
producto asegurado.

Con carácter general no tendrán incidencias a efectos de indemnización
aquellos pedriscos o heladas que no impidan la comercialización del pro
ducto una vez efectuada la limpieza pertinente en almacén, considerándose
como pérdida total la planta que no pueda ser comercializable.

Exclusivamente, para el tipo iceberg se garantizan, además de lo ante
rior, las mermas parciales en calidad debidos únicamente a los siguientes
efectos:

Que, a consecuencia del riesgo de pedrisco, el cultivo alcance calibres
comercializables, pero con una categoría inferior a la que se obtendría
de no haberse producido el mismo.

Que, a consecuencia de los riesgos de helada o pedrisco, se tenga que
proceder a la eliminación en almacén de las primeras hojas envolventes.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los sinies
tros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada, dentro
del período de garantía previsto en la póliza y cumpliendo los requisitos
mínimos de comercialización que las normas establezcan. Esta producción
se contabilizará por número de unidades recolectables.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes, cercas,
zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos, etc.), o
por cultivos, variedades o fechas de siembra (, trasplante diferentes. Si
sobre una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de
las tierras. todas y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas
diferentes.

Se consideran fechas de siembra o trasplante diferentes cuando entre
ellas transcurra un período de tiempo mínimo de una semana.

Recolección: Cuando se corta la producción objeto del seguro, pudiendo
quedar en la parcela los destríos normales que se producen, o, en su
defecto,' cuando sobrepase su madurez comercial.

Segunda. Ambito de aplicación.-El ámbito de aplicación de este segu
ro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de lechuga y que se
encuentren situadas en las zonas relacionadas en el cuadro 1.

Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo agri
cultor o explotadas en común por Entidades asociativas agrarias (Socie
dades Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.), Sociedades mer
cantiles (Sociedad anónima, limitada, etc.) y Comunidades de bienes debe
rán incluirse obligatoriamente para cada modalidad en una única decla
ración de seguro.

Tercera. Producciones asegurables.-Con carácter general, son pro
ducciones asegurables las correspondientes a las distintas variedades de
lechuga, cuya producción sea susceptible de recolección dentro del periodo
de garantía establecido para cada provincia y modalidad, y cuyo cultivo
se realice al aire libre, admitiéndose la utilización de túneles u otros sis
temas de protección durante las primeras fases del desarrollo de la planta.

En la provincias cuyas comarcas y términos municipales están com
prendidos en las zonas 1 y 2, y para las modalidades E, F Y G serán
asegurables únicamente las siguientes variedades:

Zona 1:

Sevilla:

Comarca de la Vega: Parris, Oreja de Mulo y Romanilla.
Comarca Las Marismas: Sin limitación de variedades.

Restantes provincias, comarcas y términos municipales: Sin limitación
de variedades.

Zona 2:

AJava, Guipúzcoa y Vizcaya: Batavia rubia (Lydia), Danilla, Jana y Mara
villa de cuatro estaciones.

Huesca y Zaragoza: Romana Zaragozana, Inverna, Oreja de Burro o
Mulo.

Murcia: Sin limitaciones de variedades; no obstante, quedan excluidas
del seguro las modalidades .F» y .G•.

Navarra: Batavia rubia, Blanca de Tudela, Negra de Tudela y Oreja
de Burro o Mulo.

Rioja: Bataviá rubia y Oreja de Burro o Mulo.

No son producciones asegurables los semilleros y las plantaciones des
tinadas al autoconsumo de la explotación situadas en huertos familiares,
quedando, por tanto, excluidos de la cobertura de este seguro, aun cuando
por error hayan podido ser incluidos por el tomador o el asegurado en
la declaración de seguro.

Cuarta. Exclu$iones.-Además de las previstas en la condición tercera
de las generales se excluyen de las garantías del seguro los daños PJ'(}
ducidos por plagas, enfermedades, pudriciones en la planta debidas a la
lluvia o a otros factores, sequía, desequilibrios térmicos diferentes a la
helada, falta de luminosidad, golpes de sol, inundaciones, trombas de agua
o cualquier otra causa que pueda preceder, acompañar o seguir a los
riesgos cubiertos, así como los efectos mecánicos, térmicos o radiactivos
debidos a reacciones o transmutaciones nucleares cualquiera que sea la
causa que los produzca.

Quinta. Período de garantia.~Las garantías de la póliza se inician
con la toma de efecto, una vez finalizado el período de carencia y nunca
antes del arraigo de las plantas una vez realizado el trasplante, y si se
realiza siembra directa, a partir del momento en que las plantas tengan
visible la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las relacionadas
a continuación:

En el momento de la recolección y, en su defecto, a partir de que
sobrepase su madurez comercial.

En la fecha límite que para cada zona y modalidad figura en el cua
dro 2 como fecha límite de garantías.

Cuando se sobrepase el número de meses establecido en el cua
dro 2 para cada zona y modalidad en el apartado _Duración máxima de
garantía", contados en cada parcela, bien desde la fecha de arraigo de
las plantas en caso de trasplante, bien desde el momento en que las plantas
tengan visible la primera hoja verdadera si se realiza siembra directa.

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en vigor
,del seguro.-EI tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración de seguro en los plazos que establezca el Ministerio de Agri·
cultura, Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que, previa o
simultáneamente, se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la decla
ración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro dentro
de dicho plazo. Para aquellas declaraciones de seguro que se formalicen
el último día del período de suscripción del seguro se considerará como
pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de finalización de
la suscripción.

Séptima. Período de carencia.-Se establece un período de carencia
de seis días completos, contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prim'l_-EI pago de la prima única se realizará al
contado, salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier Entidad
de crédito, a favor de la cuenta AGROSEGURO Agrícola, abierta en la
Entidad de crédito que por parte de la Agrupación se establezca en el
momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la que
figure en el justificante bancario corno fecha del ingreso directo o fecha
de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la decla
ración de seguro Individual corno medio de prueba del pago de la prima
correspondiente al mismo.

A estos efectos, en ningún caso se entenderán realizado el pago cuando
éste se efectúe directamente al agente de seguros.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador, a medida que vaya inclu
yendo a sus asociados en el seguro suscribiendo al efecto las oportunas
aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a su cargo
correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada remesa que
efectúe copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efectos se entiende por fecha de la transferencia, la fecha de
recepción en la Entidad de crédito de la orden de transferencia del tomador,



BOE núm. 63 Lunes 15 marzo 1993 8031

siempre que entre ésta y la fecha en que-dicha orden se haya efectivamente
cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de crédito medie más de un
día hábil se considerará como fecha pago de la prima el día hábil anterior
a la fecha en. que se haya efectivamente cursado o ejecutado por dicha
Entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrupación aceptará como fecha de ordf'n de pago la
del envio de carta certificarla o de recepción del fax en sus oficinas cen
~rales, incluyendo copia de la· orden de transferencia con sello y fecha
de recepción de la Entidad bancaria, y la relación de aplicaciones incluidas
en dicho pago con su importe (remesa de pago).

Novena. Obligaciones del tomador del seguro y asegurado.-Además
de las expresadas en la condición octava de las generales; de la póliza,
el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen obligados a:

a) Asegurar toda la producción de lechuga de la misma modalidad
dentro del ámbito de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta
obligación, salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida
del derecho a la indemnización.

b) Reflejar en la declaración de seguro la fecha de trasplante o de
siembra directa, en su caso, así como el tipo y/o variedad de lechuga
empleado en cada parcela.

e) Consignar en la declaración de seguro los números o letras catas
trales de polígono y parcela correctos, del Catastro de Rústica de Hacienda
para todas y cada una de las parcelas aseguradas.

En caso de inexistencia de Catastro o imposibilidad de conocerlo, este
extremo se deberá justificar aportando certificado acreditativo de las
Gerencias Territoriales del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tri
butario, Ministerio de Economía y Hacienda.

En aquellos casos en que se haya incumplido esta obligación en todas
o algunas de las parcelas aseguradas o figuren datos falsos, en caso de
siniestro indemnizable se deducirá un 10 por 100 la indemnización neta
a percibir por el asegurado en lals parct:!la/s sin identificación del polígono
y parcela.

En los casos en que habiéndose realizado concent.ración parcelaria
no haya sido actualizado el Catastro de RlÍstica, de acuerdo con la nueva
parcelación, a efectos del cumplimiento de esta obligación, deberán con
signarse los polígonos y parcelas que hayan sido asignados en la nueva
ordenación de la propiedad.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud, por parte
de la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida
la adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro pudiera
corresponder al asegurado.

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el docu
mento de inspección inmediata, además de otros datos de interés, la fecha
prevista de recolección. Si posteriormente al enVÍo de la dedaración, dicha
fecha prevista variara, el asegurado deberá comunicarlo por escrito con
la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la declaración de siniestro
o en el documentó de inspección inmediata no se señalara la fecha de
recolección, a los solos efectos de lo establecido en la condición general
diecisiete, se entenderá que esta fecha queda fijada en la fecha límite'
señalada en la condición especial quinta.

f) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los peritos por
ella designados, la inspección de los bienes asegurados facilitando la iden
tificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso a
la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada valo
ración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al derecho
a la indemnización que en caso de siniestro pudiera corresponder al
asegurado.

Décima. Precios unitarios. Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y únicamente a efectos del seguro, pago de primas
e importe de indemnizaciones, en su caso, serán fijados libremente por
el asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar para cada parcela, en la declaración
de seguro, no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las esperanzas
reales de producción. El r.endirniento vendrá fijado por el número de plan
tas que alcancen el calibre y morfología mínimos para ser comercializables
por los métodos adecuados, eliminando, en su caso, los destríos normales
que se producen.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción declarada
en alguna(s) parcela(s), se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes.
De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar
los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurndo.-El capital asegurado para cada par·
cela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción establecido en
la declaración de seguro, quedando, por tanto, como descubierto obligatorio
a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de la producción
será el resultado de aplicar a la producción declarada en cada parcela,
el precio unitario por planta asignado por el asegurado.

Reducción del capital asegurado. Cuando la producción declarada por
el agricultor se vea mennada, durante el período de carencia, por cualquier
tipo de riesgo, se podra redurir el ('apital asegurado con devolución de
la prima de inventario correspondiente.

A estos efectos, el agricultor deberá remitir a la «Agrupación Española
de Kntidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima~, calle Castelló, número 117, 2.°, 28006 Madrid, en el impreso
establecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción, conteniendo
como mínimo:

Causa de daños y tipo de reducción que se solicita.
Fecha de ocurrencia.
Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.
Fotocopia de la declaración de seguro y del ingreso o transferencia

realizada por el tomador para el pago de la prima o, en su defecto, nombre,
apellidos y domicilio del asegurado, referencia del seguro (aplicación, colec
tivo, número de orden), cultivo, modalidad de aseguramiento, localización
geográfica de la(s) parcela(s) (provincia, comerca, término), número de
hoja y número de parcela en la declaración de seguro de la(s) parcela(s)
afectada(s).

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas solici
tudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalización del período de carencia.

Recibida la solicitud, la Agmpación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas resolviendo, en consecuencia, den·
tro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima, éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del seguro.

Decimotercera. Comunicación de daños.---Con carácter general, todo
siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro, el asegurado
o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de
los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima~, en ISU domicilio
social, calle Castelló, 117,2.°,28006 Madrid, en el impreso establecido
al efecto, dentro del plazo de siete días, contados a partir de la fecha
en que fue conocido, debiendo efectuarse tantas comunicaciones como
siniestros ocurran. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá recla
mar los daños y perjuicios causados por la falta de declaración, salvo
que el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno aquella que no recoja el nombre, apellidos o deno
minación social y domicilio del asegurado, referencia del seguro y causa
del siniestro.

En caso de urgencia, la comuniación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, telex o telefax, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o tomador
del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Heferencia del seguro (aplicación, colectivo, número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado deberá
remitir en los plazos establecidos la correspondiente declaración de sinies
tro, totalmente cumplimentada.

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por telefax, esta comunicación será válida a efectos de lo
establecido en la condición especial decimoctava, no siendo necesario su
nuevo enVÍo por correo.

Decimocuarta. Muestras testigos.-Como ampliación a la condición
doce, párrafo 3, de las generales de los Seguros Agrícolas, si llegado el
momento fIjado para la recolección, no se hubiera efectuado la peritación
de los daños, o bien realizada ésta no hubiera sido posible el acuerdo
amistoso sobre su contenido, quedando abierto por tanto el procedimiento
para la tasación contradictoria, el asegurado podrá efectuar la recolección,
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obligándose si así lo hiciera a dejar muestras testigo con las siguientes
características:

Las plantas que forman la muestra no deben de haber sufrido ningún
tipo de manipulación posterior al siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
del número total de plantas de la parcela siniestrada.

La distribución de las plantas elegidas para formar la muestra testigo
en la parcela deberá ser uniforme, dejando un caballón completo de cada
20, en el caso de siembras de estas características, y tres líneas contiguas
de cada 60, en el'caso de siembras en líneas equidistantes.

En cualquier caso, además de lo anterior, las muestras deberán ser
representativas del coI\iunto de la población.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características indi
cadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del derecho
a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto pudiera disponer la correspondiente Norma Específica de Peri
tación de Daños.

Decimoquinta. Siniestro ú'ldemnizable.-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable, los daños causados por los riesgos cubier
tos deben ser superiores al 10 por 100 de la producción real esperada
en dicha parcela.

Si durante el período de garantía se produjeran sobre una misma par
cela asegurada varios siniestros amparados por la póliza, los daños· cau
sados por cada uno de ellos serán acumulables.

Decimosexta. Franquicia.~En caso de siniestro indemnizable, que
dará siempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cálculo de la indemnizaci.ón.-EI procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada sinies
tro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse en cuenta
para la verificación de los daños declarados así como su cuantificación
cuando proceda, según establezca la Norma General de Peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro, que produzca pérdida total del producto
asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los
daños, tomando como referencia el contenido de los anteriores documentos
de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Se ('uantificará la produ(~ción real esperada en dicha parcela.
2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños

respecto a la producción real esperada de la parcela.
3. Se establecerá el carácter de indemnizable o no del total de los

siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si acumulados
superan ellO por 100 de la producción real esperada serán indemnizables
todas las pérdidas sufrida'> por el cultivo.

4. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables, el
importe bnlto de la indemnización correspondiente a los daños así eva
luados, se obt.endrá aplicando a éstos los precios establecidos a efectos
del seguro.

5. El importe resultante se incrementará f) minorará con las com
pensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deduccione§. se realizará de acuerdo
con lo establecido en la Norma General de Tasación y en la correspondiente
Norma Específica. Si ésta no hubiera sido dictada, dicho cálculo se efec
tuará de mutuo acuerdo. En los casos en que, a consecuencia de un siniestro
amparado, existiese aprovechamiento residual se considerará:

Entre las deducciones por labores no realizadaR, no se incluirá en nin
gún caso. el coste correspondiente a la recolecf'ión y al transporte del
producto asegurado.

La deducdón se obtendrá como difNcnda f~nnp el prpcio medio, en
el mercado en los siete días anteriorcs a la fecha de recolección del producto
snsceptihle de aproyechamiento, y el coste de tran<;p(lrt~~en que se incurra.

6. SolJre el importe resultante, se aplicará la franquicia, el porcentaje
de cobprtura establecido y la regla proporcional cuando proceda, cuan
iificándose de esta forma la indemnización final a percibir por el asegurado
o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
acta, en la que éste deberá hacer constar su conformidad o disconformidad
con su contenido.

Decimoctava. Inspección de datlos.-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el perito de la Agru
pación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la ins
pección en un plazo no superior a veinte días en caso de helada y de

siete días para el caso de pedrisco, a contar dichos plazos desde la recepción
por la Agrupación de la comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requieran,
previa autorización de ENESA y de la Dirección General de Seguros, la
Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo y forma que
se determine en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al Asegurado, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaración de siniestro con
una antelación de al menos cuarenta y ocho horas la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fIjados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán, salvo que la Agrupación demuestre,
conforme a derecho, lo contrario, los criterios aportados por el asegurado
en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor.

Si no se produjera acuerdo, en cualquiera de los datos que figuran
en los documentos de inspección, se estará a lo dispuesto en la Norma
General de Peritación.

En todo caso, si la recepción del aviso de siniestro por parte de la
Agrupación se produjera con posterioridad a veinte días, desde el acae
cimiento del mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la ins
pección inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Cla..'>e de cultivo.-A efectos de lo establecido en el
artículo 4.° del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguros
Agrarios Combinados, se consideran clases distintas cada una de las moda
lidades establecidas. En consecuencia, el agricultor que suscriba este segu
ro deberá asegurar la totalidad de las producciones asegurables de la misma
clase que posea, dentro del ámbito de aplicación del seguro, cumplimen
tando declaraciones de seguro distintas para cada una de las clases que
se pretende asegurar.

Vigésima. Condiciones técnica.~mínima... de culUvo.-Las condiciones
técnicas mínimas de cultivo que deberán cumplirse son las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles:

1. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra directa.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3. Realización adecuada de la siembra o trasplante, atendiendo a la

oportunidad de la misma, idoneidad de la variedad y densidad de siembra
o plantación.

4. La semilla o planta utilizada deberá reunir las condiciones sani
tarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

5. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

6. Tratamientos fitosanitarios, en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

7. Riegos oportunos y suficientes, en los cultivos de regadío, salvo
causa de fuerza mayor.

Además de lo anteriórmente indicado. y con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo establpcido
en cada ('omarca por el buen quehacer del agricultor, todo ello en con
cordancia con la producción fijada en la declaración del seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en cuan
tas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre lucha
antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas culturales
o preventivas.

En caso de deficiencia, en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá rt'ducir la indemnización en pro
porción a la importancia de los daños derivados de la misma y el grado
de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Rpposición () sustitución del cultivo.--Cuando por
daños prematuros cuhiertos en la póliza, fuera posible la reposición o
sustitución del {'ultivo asegurado, previa declaración de siniestro en tiempo
y forma, e inspección y autorización por la Agrupación de la reposición
o sustitución, la indenmización correspondiente, se íJjará por mutuo acuer
do entre las partes, teniendo en cuenta en la sustitución, los gastos rea
lizados por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del siniestro
yen la reposición los gastos ocasionados por la misma.

En ningún caso, la indemnización por reposición más la correspon
diente a otros siniestros posteriures podrá sobrepasar el límite del capital
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CUADRO 1

asegurado; dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el acta de
tasación finaL

En el caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente decla
ración de seguro se mantendrá en vigor.

En caso de sustitución del cultivo, el asegurado, previo acuerdo con
la Agrupación, podrá suscribir una nUeva declaración de seguro para garan·
tizar la producción del nuevo cultivo, si el plazo de suscripción para la
producción del nuevo cultivo ya estuviera cerrado.

A estos efectos" la reposición total del cultivo se considerará como
una sustitución del mismo.

Vigésima segunda. Medidas preventivas. -Si el asegurado dispusiera
de las medidas preventivas contra helada o pedrisco siguientes:

Instalaciones fijas o semirJjas contra helada,
Mall;-t..'" de protección antigranizo.

Lo hará constar en la declaración dp seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas, para aquellas parcelas que dis
pusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tal,,:-. medio
das no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en condiciones
normales de uso, se procederá según lo establecido en la condición nov('na
de las generales de la Póliza de Seguros Agrícolas.

Vigésima tercera. No·nnas de peritación.~Como ampliación a la con
dición decimotercera de las generales de los Seguros Agrícolas, ISe est.."1blect:
que la tasación de siniestro se efectuará de acuerdQ con la Norma Genf'rai
de Perit.ación aprobada por Orden de 21 de julio de 1986 (_Boletín Oficial
del Estado~ del 31) y la Norma Específica que lie apruebe a estos efeelos.

ComarcasProvincia.<;

Huelva

Granada Alhama, La Costa y Las Alpujarras (exclusivamente el
término municipal de Orjiva).

Andévalo occidental, Costa, Condado Campiila y Con-
dado Litoral.

Lugo La Costa.
Málaga Centro sur o Guadalorce y Vélez-Málaga.
Murcia 1 Nordeste (exclusivamente los términos munIcipales de

Abanilla y Fortuna), Centro, río Segura, Suroeste y

I

Valle de Guadalentín (para el término municipal de
Lorca exclusivamente las áreas 1 y n descritas en
el apéndice 1) Y Campo de Cartagena.

Las Palmas , ·1 Todas las comarcas.
Pontevedra LitvraJ y Mino (exclusivamente los términos munici

I pak's de La Guardm, Mondariz, Mondariz-Balneario,
'1

1
Nieves, Santa María. r:le aya, Puenteareas, Rosal, Sal
ceda de Ca.'ielas, Salvatierra de Mlño, Tumino y Tuy.

Santa Cruz de
Tenerife ' 1 Todas las comareas.

SevHla ... La Vega y Las Marismas.
Tarragona Bajo Ebro, Campo de l'arragona (excIusivanwtll.e los

términos municipales de Altafulla, Gambrils, Mon
troig, Tarragona, Torredembarra, Vilas€c<l. y Viñols
y Archs) y BUJo Penedés (exclusivamente los térmi·
nOH municipales de Albinyal1a, Banyeres del Penedés,

I
Calafen, Creixell, CUDit, Roda de 8ará, Santa Oliva
y Vendrell.

Valencia .. .... .... Campos de Liria, Hoya de 8uñol, Sagunto, Huerta de
Valencia, Riberas de Júcar, Gandía, Enguera y La
Canal, La Costera de Játiva y Valles de Albaida.

--~-~---

Comar(·asProvincias

Zona 1
Zo'na 2

Rioja (La)
Navarra
Vizcaya ..
Zaragoza

Alicant.e .
Almería ..

Asturias ....

Baleares ....
Barcelona.
Cádiz ...

Cantabria ..
Castellón
Coruña (La)
Gerona .

BaJo Almanzora, Campos Dalias, Cllmpo Nfjar y Bajo
Andarax.

Luarca, Grado, Gijón y Llanes (exclusivamente los tér
minos municipales de Llanes, Ribadedeva y Riba·
desella).

Todas las comarcas.
Pencdés, Maresme, Vallés Orit'ntal y Bajo L1obregat.
Campiña de Cádi2:, Costa Noroeste de Cádiz, de la Janda

y Campo de Gibraltar.
Costera.
Litoral norte y La Plana.
Septentrional y Occidenta!.
Alto Ampurdán (exclusivamente los témlinos mUllici"

pales de Cabanas, Figueras·, Perelaua y VilabertáI¡),
Bajo Ampurdán y La Selva (exclusivamente los tér
minos municipales de Blanes, Lloret de Mar y Tossa).

Alava ... .... ... Cantc·í.brka.
Guipúzcoa Todas lus comarcas.
Huesca L8 Litera, Monegros y Hoya de Huesca.
Murcia 1 Suroestl~ y Valle del Guadalentín (exclusivamente el

árf'8 III del términu municipal de Larca descrita en
! el apéndice 1).

,... ·1 Rioj~ .-'\.Ita, Ri.oja Media y Rioja Baja.
..... MedIa y La Ribera.

.1 Todas las comarcas.
, EJea de los Caballeros, La Almunia de Doija Codina

y Zaragoza..

Zona, 3

IRest.antes provincias, comarcas y términos municipales

_____J_~~. ternl_.o_r_io_~acional, no incluida.. en las zonas 1

CUADRO 2

Perí(>do tni.'lplante o siembra. ,------- r DllTad(',nl """o máxima
Modalídad df' aplicación

Riesgos
Fecha iímite de garantlll.S

Inielo Final de garalltias
Zona

M(>~es

I
A 1- 4-1993 15- 5-1993

I
1 Pedrisco. I 15- 71993 2,5

1- 4-1993 15· 51993 2 Pedrisco. 15- 71993 2,5
1- 4-1993 15- 5-1993 3 Pedrisco. 31- 7-1993 2,5

B le)- 5-1993 15 6--1993 1 Pedrisco. 15- 8-1993 2
16- 5-1993 15- 6-1993 2 Pedrisco. 15- 8-1993 2
16- 5-1993 15- 6--1993 3 Pedrisco. 15- 8.1993 2,5

C 16- 6-1993 15- 7- H.l9:j 1 Pedrisco. 15- g.1ll93 2
lE; 6-1993 15, 7-1993 2 Pedrisco. 15- 9-1993 2
16- E; 1993 15- 7-1993 " t Pedrisco. 15- 9--1993 2

D 16- 7-1993 25- 8-1993 !Pedrisco. 10-11-1993 2,5
16- 7-1993 31- 8-1993 2 Pedrisco. 15-11-1993 2,5
lE; 7-1993 5- 9-1993 3 Pedrisco. 2D-1l-1993 2,5

E 2¡;. 8-1993 15- 9-1993 1 Pedrisco. 30-11-1993 2,5
l· 9-1993 15- 9--1993 2 Pedrisco/Helada. 15-12-199:3 3

F 16- 9-1993 31-10-1993 1 Pedrisco/Helada. 31- 1-1994 3
16- 9-1993 31·10-1993 2 Helada. 15· 3-1994 4,5
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Período trasplante () siembra
Duración

Ambit.o máxima
Modalidad de aplicación Riesgos Fecha límite de garantías

llÚcio Final - de garantías -
ZUlla Meses

-
G 1-11-1993 15-12-1993 1 Pedrisco/Helada. 3D- 4-1994 4,5

1-11-1993 15-12·1993 2 Helada. 3D- 4-1994 4,5
H 16-12-1993 20- 2-1994 1 Pedrisco/Helada. 15- 5-1994 4,5

16-12-1993 31- 1-1994 2 Pedrisco/Helada. 31- 5-1994 4,5
16-12-1993 2D- 2-1994 3 Pedrisco. 31· 5-1994 5

1 21' 2-1994 31~ 3-1994 1 Pedrisco. ID- 6-1994 3
l· 2-1994 31· 3-1994 2 Pedrisco/Helada. 15- 6·1994 3

21- 2-1994 31- 3-1994 3 Pedrisco. 2D- 6-1994 4

APENDlCE 1

Zonificación del término municipal de Larca

Area 1: (Comprendida en zona 1):

Al norte: Por la línea definida por la divisoria de los términos de Aguilas
y Larca hasta el barranco del río Amir, continuando por éste hasta el
camino de la Mina Palomera, por él se continúa pasando por la casa de
las Monjas hasta la confluencia con la carretera local de Campico López,
Morata, tomando a continuación el camino "iejo de Campico López a
Mazarrón, que discurre por las estribaciones de la Sierra de Almenara
hasta la dhisoria de los términos de Larca-Mazarrón,

Al este: Por el límite de los términos municipales de Larca y Mazarrón.
Al sur: Por el mar Mediterráneo.
Al oeste: Por el límite de los términos municipales de Larca y Aguilas.

Area 11: (Comprendida en zona 1):

Definida por el resto del término municipal de Larca no incluido en
las áreas 1y III.

Area III: (Comprendida en zona 2):

Al norte: Divisoria de los términos municipales de Caravaca y Lorca.
Al este: Divisoria del término municipal de Larca con los términos

de Cehegín, Aleda, Mula y Totana.
Al sur: Línea que atraviesa el término municipal de Larca y que une

los t.érminos de Puerto Lumbreras y Totana, partiendo del Molino de Béjar
pasando por la Peña Rubia, el kilómetro 56 de la carretera 3.211 de Larca
a Caravaca y termina en el Cerro del Arc6n.

Al oeste: Provincia de A1merÍa.



ANEXO 11 1'"O
m

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO I~,
3

PLAN 1993
I~

LECHUGA

TASAS POR CADA 100 PTAS. DE CAPITAL ASEGURADO

MODALIDAD:

A B C D E F G H

AHBITO TERRITORIAL P"COMB. P"COMB. P"COMB. P"COMB. pIlCOMB. PIlCOMB. P"CONB. P"COI1B. pIlCONB.
------------------------------------------------- ------- ------- ------- ------- ------- ------- ----.--- ------- ------ -

01 ALAVA

1 CANTABRICA
TODOS LOS TERMINaS 1,76 2,86 2,86 2,86 8,19 12,58 8,13 7,35 2,80

2 ESTRIBACIONES GORBEA
TODOS LOS TERMINOS 1,76 2,86 2,86 2,86 1,10 1 f 76 r3 VALLES ALAVESES c:
TODOS LOS TERMINaS 2,50 4,09 4,09 4,09 1 ,56 2,50 :J

<D
4 LLANADA ALAVESA .,

TODOS LOS TERMINaS 2,50 4,09 4,09 4,09 1 ,56 2,50 ~

5 MONTARA ALAVESA '"TODOS LOS TERMINaS 2,50 4,09 4,09 4,09 1 ,56 2,50 36 RIOJA ALAVESA '"TODOS LOS TERMINOS 2,50 4,09 4,09 4,09 1 ,56 2,50 No
02 ALBACETE ~

«>, «>MANCHA '"TODOS LOS TERMINaS 1,57 2,58 2,58 2,58 0,98 1,57
2 MANCHUELA

TODOS LOS TERMINaS 1,57 2,58 2,58 2,58 0,98 1,57
3 SIERRA ALCARAZ

TODOS LOS TERMINOS 1,56 2,53 2,53 2,53 0,97 1,56
4 CENTRO

TODOS LOS TERMINOS 1,56 2,53 2,53 2,53 0,97 1,56
5 ALMANSA

TODOS LOS TERMINOS 1,57 2,58 2,58 2,58 0,98 1,57
6 SIERRA SEGURA

TODOS LOS TERMINaS 1,56 2,53 2,53 2,53 0,97 1,56
7 HELLIN

TODOS LaS TERMINaS 1,56 2,53 2,53 2,53 0,97 1,56

03 ALICANTE

, VINALOPO
TODOS LOS TERMINaS 1,30 2, 11 2,11 2,11 0,80 1 J 30

2 MONTARA
TODOS LOS TERMINaS 1,30 2,11 2,11 2 , 11 0,80 1,30

3 MARQUESADO
TODOS LOS TERMINaS 1,30 2,11 2,11 2 , 11 0,80 1 / 30

4 CENTRAL
TODOS LOS TERMINaS 1,30 2, 11 2 I 11 2 I 11 0,80 1,30

I~
5 MERIDIONAL

TODOS LOS TERMINaS 1,30 2/ 11 2 I 11 2,11 2,11 2,75 2,25 1,22 1,30



A D e o
MODALIDAD:

E f G H

00
o
c.J
el

AMBIlO TERRITORIAL P"COMB. P"COMB. P"COMB. P"COHB. P"COMB. P"COHB. P"COHB. P"COH8. P"COHB.
------------------------------------------------- ------~ ------- ------- ------- ------- ------- ------- ------- -------

04 ALMERIA

1 LOS YELEZ
TODOS LOS TERMINOS

2 ALTO ALMAZORA
TODOS LOS TERMINOS

3 BAJO ALMAZORA
TODOS LOS TERMINOS

4 RIO NACINIENTO
TODOS LOS TERMINOS

5 CANPO TABERNAS
TODOS LOS TERMINOS

6 ALTO ANDARAX
TODOS LOS TERMINOS

1 CAMPO DALIAS
TODOS LOS TERMINOS

8 CAMPO NIJAR Y BAJO AND~RA

TODOS LOS TERMINOS

05 AYILA

1 AREYALO-NADRIGAL
TODOS LOS TERMINOS

2 AYILA
TODOS LOS TERMINOS

3 BARCO AYILA-PIEDRAHITA
TODOS LOS TERMINOS

4 GREDOS
TODOS LOS TERMINOS

5 YALLE BAJO ALBERCHE .~

TODOS LOS TER~lNOS

6 YALLE DEL TIETAR
TODOS LOS TERMINOS

06 BADAJOZ

1 ALBURQUERQUE
TODOS LOS TERMINOS

2 MERIDA
TODOS LOS TERMINOS

3 DON BENITO
TODOS LOS TERMINOS

4 PUEBLA ALCOCER
TODOS LOS TERMINOS

5 HERRERA DUQUE
TODOS LOS TERMINOS

6 BADAJOZ
TODOS LOS TERMINOS

1 ALMENORALEJO
TODOS LOS TERMINOS

8 CASTUERA
TODOS LOS TERMINOS

9 Ol.IYENZA
TODOS LOS TERMINOS

10 JEREZ DE LOS CABALLEROS
TODOS LOS TERMINOS

2,04

1,36

1,36

1,36

1,36

1,36

1,36

1,36

2,03

2,03

2,03

2,03

2,03

2,03

0,89

0,89

0,89

0,89

0,B9

0,89

0,89

1,53

0,89

0,89

3,33

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

3,29

3,29

3,29

3,29

3,29

3,29

1,44

1,44

1,44

1,44

1 ,44

1,44

1,44

2,50

1,44

1,44

3,33

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

3,29

3,29

3,29

3,29

3,29

3,29

1,44

1,44

1,44

1,44

1,44

1,44

1,44

2,50

1,44

1,44

3,33

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

3,29

3,29

3,29

3,29

3,29

3,29

1,44

1,44

1 ,44

1,44

1,44

1,44

1,44

2,50

1 f 44

1,44

2,23

2,23

2,23

3,90

3,18

2,88

2,32

1,22

1,35

1,28

0,87

1 ,35

0,87

0,87

0,87

1 ,01

1,01

1,27

1,27

1,27

1,27

1,27

1,27

0,55

0,55

0,55

0,55

0,55

0,55

0,55

0,96

0,55

0,55

2,04

1,36

1,36

1,36

1,36

1,36

1,36

1,36

2,03

2,03

2,03

2,03

2,03

2,03

0,89

0,89

0,89

0,89

0,89

0,89

0,89

1,53

0,89

0,89

.....
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A

AMBITO TERRITORIAL P"COMB.

B

P"COHB.

C

p"CONa.

D

p U COf1B.

MODALIDAD:

E

pIlCOMB.

f

PUCONB.

G

P"COHB.

H

P"COH8.

1

pItCOHB.

IDo
m
::>".;:J
Ol
W

11 ~LERENA

TODOS LaS TERNINOS
12 AZUAGA

TODOS LaS TERNINOS

1,53

0,89

2,50

1,44

2,50

1,44

2,50

1,44

0,96

0,55

1,53

0,89

07 8ALEARES

1 IBlZA
TODOS LOS TERNINOS

2 NALLORCA
TODOS LaS TERNINOS

3 NENORCA
TODOS LaS TERNINOS

1,36

1,36

1,36

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

6,00

6,00

6,00

5,06

5,06

5,06

2,04

2,04

2,04

1,36

1,36

1,36

6 ANOlA

08 BARCELONA

1 BERGUEDA
TODOS LaS TERNINOS

TODOS LaS TERNINOS
4 NOIANES

TODOS LOS TERNINOS
5 PENEDES

TODOS LaS TERNINOS

TODOS LaS TERNINOS
7 NARESNE

TODOS LaS TERNINOS
8 VALLES ORIENTAL

TODOS LaS TERMINaS
9 VALLES OCCIDENTAL

TODOS LOS TERMINaS
10 BAIX LLOBREGAT

TODOS LaS TERMINaS

~

ID
ID
W

'"3
'"§

¡;
::>
<ti

'"

2,66

2,66

3,20

2,66

2,66

2,66

2,66

2,66

2,66

2,66

1,66

1 ,66

2,01

1,66

3,72

5,89

3,39

1,66

3,68

1,66

7,32

8,25

7,24

16,40

11 ,39

9,66

22,07

11,77

4,34

4,34

4,34

4,34

4,34

5,19

4,34

4,34

4,34

4,34

4,34

4,34

4,34

4,34

4,34

5,19

4,34

4,34

4,34

4,34

4,34

4,34

4,34

4,34

4,34

4,34

5,19

4,34

4,34

4,34

4,34

4,34

4,34

4,342,66

2,66

2,66

3,20

2,66

2,66

2,66

2,66

2,66

2,66

TODOS LaS TERNINOS
2 BAGES

3 OSONA

09 BURGOS

1 NERINDADES
TODOS LOS TERMINaS

2 BUREBA-EBRO
TODOS LOS TERMINaS

3 DENANDA
TODOS LOS TERMINaS

4 LA RIBERA
TODOS LOS TERMINaS

5 ARLANIA
TODOS LOS TERNINOS

6 PISUERGA
TODOS LOS TERMINaS

7 PARANOS
TODOS LOS TERMINaS

8 ARLANION
TODOS LOS TERMINaS

2,62

2,62

2,62

2,62

2,62

2,62

2,62

2,62

4,25

4,25

4,25

4,25

4,25

4,25

4,25

4,25

4,25

4,25

4,25

4,25

4,25

4,25

4,25

4,25

4,25

4,25

4,25

4,25

4,25

4,25

4,25

4,25

1,64

1,64

1,64

1 ,64

1,64

1 ,64

1,64

1,64

2,62

2,62

2,62

2,62

2,62

2,62

2,62

2,62

ex>
O
W....



A B C D

MODALIDAD:

E f G H
I~

AMBITO TERRITORIAL P"COMB. P"CONB. p"eOMB. p"eOMe. P"COMB. p"eOMB. p'ICOHB. p"eOMB. P"COHB.

3 BROZIIS

10 CACERES

1 CACERES
TODOS LOS TERMINaS

2 TRUJILLO
TODOS LOS TERMINaS

TODOS LOS TERMINaS
4 YALENCIII DE IILCANTIIRA

TODOS LOS TERMINaS
5 LOGROSAN

TODOS LOS TERMINaS
6 NAYIILMORAL DE LA MIITA

TODOS LaS TERMINOS
7 JARAIZ DE LA VERA

TODOS LOS TERMINOS
8 PLIISENCIII

TODOS LOS TERMINaS

11 CIIOIZ

1 CIIMPIAII DE CIIOIZ
TODOS LOS TERMINOS

2 COSTII NOROESTE DE CAOIZ
TODOS LOS TERMINOS

3 SIERRA DE CIIOIZ
TODOS LOS TERMINOS

4 DE LII JIINOA
TODOS LOS TERMINOS

5 CIIMPO DE GIBRALTAR
TODOS LOS TERMINOS

r
c:
:J
(1)

'"

~

'"'"w

3
ll>

§

'"

0,89

0,89

0,89

0,89

0,89

0,89

0,89

0,89

0,89

0,89

1,36

1 ,36

1,36

1,36

1,36

0,55

0,55

0,55

0,55

0,55

0,55

0,55

0,55

0,55

0,55

1,58

1,01

0,87

1 ,09

1,17

2,01

3,67

2,99

2,21

5 I 17

5,23

4,82

4,44

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

1,44

1,44

1,44

1,44

1,4'4

1,44

1,44

1,44

1,44

1 ,44

2,23

2,23

2,23

1,44

2,23

2,23

1,44

1,44

1,44

1,44

1,44

1,44

',44

1,44

1,44

1,44

1,44

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

1,44

1,44

1,44

1,44

1,44

1,44

1,44

1, ,,~

1,36

1,,36

1,36

1,36

0,89

0,89

0,89

0,89

0,89

0,89

0,89

0,89

0,89

0,89

1,36

TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINOS

9 HERVAS

10 CORlI\

'2 CASTELLON

1 IILTO MIIESTRAZGO
TODOS LOS TERMINOS

2 BIIJO MAESTRAZGO
TODOS LOS TERMINOS

3 LLIINOS CENTRIILES
TODOS LOS TERMINOS

4 PEAAGOLOSA
TODOS LOS TERMINOS

5 LITORAL NORTE
TODOS LOS TERMINOS

6 LA PLANII
TODOS LOS TERMINOS

7 PALANClI\
TODOS LOS TERMINOS

13 CIUDAD REAL

1 MONTES NORTE
TODOS LOS TERMINOS

1,64

1,64

',64

1,64

1,64

1,64

1,64

2,79

2,66

2,66

2,66

2,66

2,66

2,66

2,66

4,53

2,66

2,66

2,66

2,66

2,66

2,66

2,66

4,53

2,66

2,66

2,66

2,66

2,66

2,66

2,66

4,53

2,66

2,66

5,30

6,02

4,67

5,20

1 , o1

1,01

1 , O,

1,01

2,57

2,79

1 , O,

1,74

1,64

1,64

1,64

1,64

1,64

1,64

1,64

2,79

al
O
m
:J
c:-
?
O>

;W
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MODALIDAD: m
::l

A n c D E f G H 1 c:.
;¡

AMBI10 1ERRI10RIAL r"COMn. P"COMB. r"COMB. P"COMB. P"COMB. P"COMB. P"COMB. P"COMB. P"COHB. '"------------------------------------------------- ------- -------- ------- ------- ------- ------- ------- ------- ------- w

2 CAMPO DE CALATRAVA
1 ,74 2,79TODOS LOS 1ERMINOS 2,79 4,53 4,53 4,53

3 MANCHA
0,71 1 , 13TODOS LOS TERMINaS 1 I 13 1 ,B3 1,83 1 f 83

4 MON1ES SUR
0,71 1 , 1310005 LOS TERMINaS 1,13 1,83 1, B3 1,83

5 PASTOS 0,71 1, 13TODOS LOS TERMINaS 1, 13 1,83 1,83 1,83
6 CAMPO DE MONTIEL 0,71TODOS LOS TERMINaS 1,13 1 ,83 1,83 1,83 1, 13

14 caRDaBA

1 PEDROCHES
TODOS LOS TERMINaS 0,96 1,56 1,56 1,56 0,59 0,962 LA SIERRA
TODOS LOS TERMINaS 0,96 1,56 1,56 1,56 0,59 0,96 li3 CAMPIRA BAJA
TODOS LOS TERMINaS 0,96 1,56 1,56 1,56 0,59 0,964 LAS COLONIAS
TODOS LOS TERMINaS 0,96 1,56 1,56 1,56 0,59 0,96 U15 CAMPIRA ALTA
TODOS LOS TERMINaS 0,96 1 ,56 1,56 1,56 0,59 0,96 3

6 PENIBETICA '"~TODOS LOS TERMINaS 0,96 1 ,56 1,56 1,56 0,59
N

0,96 o
~

'"15 LA CORURA '"w
1 SEPTENTRIONAL

1,45TODOS LaS TERMINaS 0,89 1 ,45 1,45 1 ,45 6,84 6,28 2,97 0,89
2 OCCIDEN1AL 1,45TODOS LOS TERMINaS 0,89 1 ,45 1,45 1,45 6,81 6,07 3,25 0,89
3 INTERIOR

TODOS LOS TERMINaS 0,89 1,45 1,45 1 ,45 0,55 0,89

16 CUENCA

1 ALCARRIA
TODOS LOS TERMINaS 1, 18 1,93 1,93 1,93 0,75 1,18

2 SERRANIA ALTA
TODOS LOS TERMINaS 1,18 1,93 1,93 1,93 0,75 1,18

3 SERRANIA MEDIA
TODOS LOS TERMINaS 1 ,18 1 ,93 1,93 1,93 0,75 1,18

4 SERRAHIA BAJA
TODOS LOS TERMINaS 1,18 1 ,93 1,93 1,93 0,75 1, 1 8

5 MANCHUELA
TODOS LOS TERMINaS 1,57 2,58 2,58 2,58 0,98 1,57

6 MANCHA BAJA
TODOS LOS TERKINOS 1,57 2,58 2,58 2,58 0,98 1 ,57

I§7 MANCHA ALTA
10005 LOS TERMINaS 1 , 1 8 1,93 1,93 1,93 0,75 1 , 1 8



ex>
MODALIDAD: I~

A B C O E F G H

AMBITO TERRITORIAL P"COMB. P"CONB. P"COMB. plleOMB. P"COMB. pIlCOMB. pUCONa. P"CON8. pUCONB.
------------------------------------ ------ - -~----- ~------ ------- ------- ------- ------- ------- -------

17 GIRONA

1 CERDANYA
TODOS Las TERMINaS 3, 12 5,07 5,07 5,07 1,94 3,12

2 RIPOLLES
TODOS LOS TERMINaS 2,02 3,26 3,26 3,26 1 ,26 2,02

3 GARROTXA
TODOS LOS TERMINaS 1,74 2,84 2,84 2,84 1 ,10 1 ,74

4 AL T EMPORDA
30 CABANES 1,74 2,84 2,84 2,84 2,84 13,43 7 f 81 2,84 1 ,74
66 FIGUERES 1,74 2,84 2,84 2,84 2,84 13,43 7 f 81 2,84 1,74

132 PERELADA 1,74 2,84 2,84 2,84 2,84 13,43 7,81 2,84 1,74
214 VILABERTRAN 1,74 2,84 2,84 2,84 2,84 13,43 7,81 2,84 1,74

RESTO DE TERMINaS 1 f 74 2,84 2,84 2,84 1 ,10 1,74
S BAIX E"PORDA

TODOS LOS TERMINaS 1 ,74 2,84 2,84 2,84 2,84 10,70 7,99 3,50 1,74
6 GIRONES

TODOS LaS TERMINaS 1,74 2,84 2,84 2,84 1 , 1° 1 ,74

If7 SELVA
23 BLANES 1,74 2,84 2,84 2,84 2,84 10,49 7,57 2,84 1 ,74
9S Ll.ORET DE MAR 1,74 2,84 2,84 ·2,84 2,84 10,49 7,57 2,84 1 ,74

202 TOSSA DE MAR 1,74 2,84 2,84 2,84 2,34 10,49 7,57 2,84 1,74
RESTO DE TERMINaS 1,10 1,74 (J1

1,74 2,84 2,84 2,84
3

18 GRANADA '"N
o

1 DE LA VEGA
TODOS LOS TERMINaS 1,93 3,12 3,12 3,12 1 ,19 1,93

l~2 GUAD IX
TODOS LaS TERMINaS 1,93 3,12 3,12 3,12 1 ,19 1,93

3 BAZA
TODOS LOS TERMINaS 1,93 3,12 3,12 3,12 1 ,19 1,93

4 HUESCAR
TODOS LOS TERMINOS 2,01 3,26 3,26 3,26 1 ,26 2,01

S IlNALLOZ
TODOS LaS TERMINaS 1 ,93 3,12 3,12 3,12 1 , 19 1 ,93

6 "ONTEFRIO
TODOS LOS TERMINaS 1,93 3,12 3,12 3,12 1 , 19 1,93

7 ALHA"A
TODOS LaS TER~INOS 1 ,93 3,12 3,12 3,12 3,12 9,26 6,64 2,12 1,93

8 LA COSTA
TODOS LOS TERMINaS 1,93 3,12 3,12 3,12 3,12 2,31 1,40 1,33 1,93

9 LAS ALPUJARRAS
144 ORJIVA 1,93 3,12 3,12 3,12 3,12 3,97 2,20 1,33 1,93

RESTO DE TERMINaS 1,93 3,12 3,12 3,12 1 , 19 1,93
10 VALLE DE LECRIN

CJTODOS LOS TERMINaS 1,93 3,12 3,12 3,12 1 ,19 1,93 Om
19 GUADALAJARA ::>

c:-

1 CA"PIAA ?
TOOOS LOS TERMINaS 1 ,86 3,03 3,03 3,03..- 1 , 15 1,86 m

w



----- ------- ------- ------- ------- ------- ------- -------
P"COHG. P"COMB. r"COMB. P"COHB. p"eOMe. P,leQMB. P"COMB. p"eOMe.AMaITo TERRITORIAL

2 SIERRA
TODOS LOS TERMINOS

3 ALCARRIA ALTA
TODOS LOS TERMINOS

4 "OLINA DE ARAGON
TODOS LOS TERMINOS

5 ALCARRIA BAJA
TODOS LOS TERMINOS

20 GUIPUlCOA

1 GUIPUlCOA
TODOS LOS TERMINOS

21 HUELVA

1 SIERRA
TODOS LOS TERMINOS

2 ANDEVALO OCCIDENTAL
TODOS LOS TERMINOS

3 ANDEVALO ORIENTAL
TODOS LOS TERMINOS

4 COSTA
TODOS LOS TERMINOS

5 CONDADO CA"PIÑA
TODOS LOS TERMINOS

6 CONDADO LITORAL
TODOS LOS TERMINOS

22 HUESCA

1 JACETANIA
TODOS LOS TERMINOS

2 SOBRARBE
TODOS LOS TERMINOS

3 RIBAGORlA
,TODOS LOS TERMINOS

4 HOYA DE HUESCA
TODOS LOS TERMINaS

5 SO"ONTANO
TODOS LOS TERMINOS

6 "ONEGROS
TODOS LOS TERMINaS

7 LA LITERA
TODOS LOS TERMINOS

B BAJO CINCA
TODOS LOS TERMINOS

23 JAEN

1 SIERRA MORENA
TODOS LOS TERMINOS

2 EL CONDADO
TODOS LOS TERMINOS

3 SIERRA DE SEGURA
10005 LOS TERMINas

A

1 f 86

1,86

1,86

1,86

0,88

1 f 36

1,36

1,36

1,36

1,36

1,36

2,27

2,27

0,98

0,98

0,98

0,98

0,98

0,98

1,60

1,60

1 f 60

B

3,03

3,03

3,03

3,03

1,44

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

3,68

3,68

1,60

1,60

1,60

1,60

1 ,6{);

1 f 60

2 f 61

2,61

2,61

e

3,03

3,03

3,03

3,03

1,44

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

3,68

3,68

1,60

1,60

1,60

1,60

1,60

1,60

2,61

2,61

2,61

o

3,03

3,03

3,03

3,03

1 ,44

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

2,23

3,68

3,68

1,60

1,60

1 ,60

1 ,60

1 ,60

1,60

2,61

2,61

2,61

MODALIDAD:

E

4,01

2,23

2,23

2,23

2,23

8,73

7,18

8,01

8,34

7,22

4,09

4,65

4,90

19,40

13,70

17 ,48

G

5,33

4,03

1 f 08

2,80

1,83

12,06

8,05

11,01

H

1 , 1 5

1 I 1 5

1 I 1 5

1 , 1 5

3,94

0,87

3,57

0,87

1 I 01

1 ,93

1,29

1,42

1,42

0,62

8,20

0,62

5,81

7,91

0,62

1,00

1,00

1 ,00

P"COMB.

1,86

1,86

1,86

1,86

1,29

1,36

1,36

1,36

',36

1,36

, , 36

2,27

2,27

0,98

1 ,62

0,98

1,37

1,49

0,98

1,60

1,60

1,60
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CtJ

MODALIDAD: I~
A O e O E f G H

AMBlTO TERRITORIAL P"COMB. P"COMB. P"(OMB. P"COt18. P 11 COMO. P"COMB. p"COMB. P"COMB. P"COMB.
------------------------------------ ------- ------- ------- ------- ------- ------- ------- ------- -------

4 CA"PIÑA DEL NORTE
rODaS LOS TERMINaS 1 ,60 2,61 2,61 2,61 1,00 1,605 LA LONA
TODOS LOS TERMINaS 1,60 2,61 2,61 2,61 1,00 1,60

6 CA"PIÑA DEL SUR
TODOS LOS TERMINaS 1,60 2,61 2,61 2,61 1,00 1,60

7 "AGINA
TODOS LOS TERMINaS 1 ,60 2,61 2,61 2,61 1 f 00 1,608 SIERRA DE CAZaRLA
TODOS LaS TERMINaS 1,60 2,61 2,61 2,61 1,00 1,609 SIERRA' SUR
TODOS LOS TERMINaS 1,60 2,61 2,61 2,61 1,00 1,60

2( LEaN

1 BIERZO
TODOS LOS TERMINaS 1 / 1 3 1,83 1,83 1,83 0,71 1,13

2 LA MONTAÑA DE LUNA
TODOS LaS TERMINaS 1,13 1,83 1,83 1,83 0,71 1 , 13 Irc:

:J

"en

3 LA MONTAÑA DE RIAÑO ~

TODOS LOS TERMINaS 1 , 1 3 . 1,83 1 f 83 1,83 0,71 1 , 13 '"4 LA CABRERA 3
TODOS LOS TERMINOS 1, 13 1,83 1,83 1,83 D,71 1 , 13 Q)

~5 ASTORGA N
oTODOS LOS TERMINOS 1 , 13 1,83 1,83 1 ,83 0,71 1 , 13

6 TIERRAS DE LEON

l~TODOS LOS TERMINaS 1 , 13 1,83 1,83 1,83 0 / 71 1,13
7 LA BAÑEZA

TODOS LOS TERMINaS 1 , 13 1,83 1,83 1,83 0,71 1 , 13
8 EL PARAMO

TODOS LOS TERMINOS 1, 1 3 1,83 1,83 1 ,83 0,71 1 , 13
9 ESLA-CAMPOS

TODOS LOS TERMINaS 2,53 4 f 12 4,12 4,12 1 ,57 2,53
:0 SAHAGUN

TODOS LOS TERMINaS 1 , 13 1 ,83 1,83 1 ,83 0 / 71 1 , 13

25 LLEIDA

1 VAL D'ARAN
TODOS LOS TERMINaS 2,27 3,68 3,68 3,68 1,42 2,27

2 PALLARS-RIBAGORZA
TODOS LOS TERMINaS 2,27 3,68 3,68 3,68 1,42 2,27

, ALT URGELL
TODOS LOS TERMINaS 2,27 3,68 3,68 3,68 1 ,42 2,27

4 CONCA
TODOS LOS TERMINaS 2,27 3,68 3,68 3,68 1,42 2,27

5 SOLSONES
TODOS LOS TERMINaS 2,27 3,68 3,68 3,68 1 ,42 2,27 ro

6 NOGUERA o
TODOS LOS TERMINaS 2,82 4,57 4,57 4,57 1,76 2,82 m

:J7 URGELL c:-
TODOS LOS TERMINaS 2,02 3,28 3,28 3,28 1,26 2,02 3

8 SEGARRA
tJ)

TODOS LOS TERMINOS 2,02 3,28 3,28 3,28 1 ,26 2,02 w



ro
MODALIDAD: O

m

E F G H 1
:J

A B C O c:.

PIlCOHB.
;3

AMBITO TERRITORIAL P"COHB. P"COHB. P"COHB. P"COHB. P"COHB. P"COHB. PIlCOHB. pltCOHB.

'"------------------------------------ ------- ------- ------- ------- ------- ------- ------- ------- ------- w

9 SEGRIA
TODOS LOS TERMINaS 2,02 3,28 3,28 3,28 1,26 2,02

10 GARRIGUES
TODOS LOS TERMINaS 2,02 3,28 3,28 3,28 1,26 2,02

26 LA RIOJA

1 RIOJA ALTA
TODOS LOS TERMINaS 4,31 7,00 .7 , 00 7,00 11,23 14,93 9,66 8,88 5,10

2 SIERRA RIOJA ALTA
TODOS LOS TERMINaS 4 ,31 7,00 7,00 7,00 2,69 4,31

3 RIOJA MEDIA
TODOS LOS TERMINaS 4,31 7,00 7,00 7,00 10,29 11,45 6,66 6,78 4,65

4 SIERRA RIOJA MEDIA
TODOS LOS TERMINaS 4,31 7,00 7,00 7,00 2,69 4,31

5 RIOJA BAJA
TODOS LOS TERMINaS 4,31 7,00 7,00 7,00 10,50 14,68 8,90 7,21 4,77

6 SIERRA RIOJA BAJA , r
TODOS LOS TERMINaS 4,31 7,00 7,00 7,00 2,69 4,31 c:

:J
ro
en

27 LUGO
~

1 COSTA '"
TODOS LaS TERMINaS 0,89 1 ,45 1,4S 1,45 1,45 11 ,56 10,68 4,48 0,89 3

2 TERRA CHA • "~·TOOOS LOS TERMINaS 0,89 1 ,45 1,45 1 ,45 0,55 0,89 N
o

3 CENTRAL
TODOS LOS TERMINaS 0,89 1,45 1,45 1 ,45 0,55 0,89 ~

ID
4 MONTARA ID

TODOS LOS TERMINaS 0,89 1 ,45 1 ,45 1 ,45 0,55 0,89 w
5 SUR

TODOS LOS TERMINaS 0,89 1,45 1,45 1,45 0,55 0,89

28 MADRID

, LOZOYA SOMOSIERRA
TODOS LOS TERMINaS 1,13 1,83 1,83 1,83 0,71 1 , 1 3

2 GUA DAR RAMA
TODOS LOS TERMINaS 1 , 13 1,83 1,83 1,83 0,71 1 , 13

3 AREA METROPOLITANA DE MAO
TODOS LOS TERMINaS 1, 13 1 J 83 1,83 1,83 0,71 1,13

4 CAMPIRA
TODOS LOS TERMINaS 1, 13 1,83 1,83 1,83 0,71 1 ,13

5 SUR OCCIDENTAL
TODOS LOS TERMINaS 1 , 13 1 ,83 1,83 1 ,83 0,71 1,13

6 VEGAS
TODOS LOS TERMINaS 1 , 13 1,83 1,83 1,83 0,71 1 , 1 3

29 MALAGA

, NORTE O ANTEQUERA
o TODOS LOS TERMINaS 1,36 2,23 2,23 2,23 0,87 1,36

I~
2 SERRANIA DE RONDA

TODOS LOS TERMINaS 1,36 2,23 2,23 2,23 0,87 1,36
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3 CENTRO-SUR O GUADALORCE
TODOS LOS TERMINOS 1,36 2/23 2,23 2,23 2,23 4,91 4,42 3,39 1,364 VELEZ HALAGA
TODOS LOS TERHINOS 1,36 2,23 2,23 2,23 2,23 3,59 4,29 3,28 , , 36

30 HURC lA

1 NOROESTE
1 ABANI~LA 2,06 3,36 3,36 3,36 3,36 6,70 5,47 2,45 2,0620 FORTUNA 2,06 3,36 3,36 3,36 3,36 6,70 5,47 2,45 2,06RESTO DE TERMINOS 2,06 3,36 3,36 3,36 1,28 2,062 NOROESTE

TODOS LOS TERMINOS 2,06 3,36 3,36 3,36 1,28 2,063 CENTRO
TODOS LOS TERMINaS 2,06 3,36 3,36 3,36 3,36 11 , B5 7,98 4,06 2,06

4 RIO SEGURA
10 BENIEL 2,06 3,36 3,36 3,36
30 A SUCINA 2,06 3,36 3,36 3,36

li
30 B AVILESES 2,06 3,36 3,36 3,36
30 C GEA y TRULLOLS 2,06 3,36 3,36 3,36
30 O BAÑOS Y MENDIGO 2,06 3,36 3,36 3,36
30 E CORVERA 2,06 3,36 3,36 3,36
30 F LOS MARTINEZ DEL PUERTO 2,06 3,36 3,36 3,36 '"30 G VALLADOLlCES 2,06 3,36 3,36 3,36

330 H LOBOSILLO 2,06 3,36 3,36 3,36
'"30 N MURCIA - RESTO TERMINO MUNIC. 2,06 3,36 3,36 3,36 NN RESTO DE TERMINos 2,06 3,36 3,36 3,36 o
~

<!J4 RIO SEGURA <!J
tú2 ABARAN 3,36 11 ,85 7,98 4,06 2,065 ALCANTARILLA 3,36 11,B5 7,98 4,06 2,067 ALGUAZAS 3,36 , 1 ,85 7,98 4,06 2,069 ARCHENA 3,36 11 ,85 7,98 4,06 2,0610 BENIEL 3,36 6,70 5,47 2,45 2,061 1 BLANCA 3,36 11 ,85 7,98 4,06 2,0613 CALASPARRA 3,36 11,85 7,98 4,06 2,0618 CEUTI 3,36 11,B5 7,98 4,06 2,0619 (lElA

3,36 11 ,85 7,98 4,06 2,0625 LORQUI 3,36 11 ,85 7,98 4,06 2,0627 MOLINA DE SEGURA 3,36 11 ,85 7,98 4,06 2,0630 A SUCINA 3,36 4,79 3,74 1,59 2,0630 B AVILESES 3,36 4,79 3,74 1,59 2,0630 C GEA y TRULLOLS 3,36 4,79 3,74 1,59 2,0630 D B~ÑOS y MENDIGO 3,36 4,79 3,74 1,59 2,0630 E CORVERA 3,36 4,79 3,74 1,59 2,0630 F LOS MARTINEZ DEL PUERTO 3,36 4,79 3,74 1,59 2,0630 G VALLADOLICES 3,36 4,79 3,74 1,59 2,0630 H LOBOSILLO 3,36 4,79 3,74 1,59 2,0630 N MURCIA - RESTO TERMINO MUNIC. 3,36 6,70 5,47 2,45 2,0631 OJOS 3,36 11 ,85 7,98 4,06 2,06 al
o34 RICOTE 3,36 11 , B5 7,98 4,06 2,06 m3B TORRES DE COTILLAS (LAS) 3,36 11 ,85 7,98 4,06 2,06 :J40 ULEA 3,36 11 ,85 7,98 4,06 2,06 <:-

42 VILLANUEVA DEL RIO SEGURA 3,36 11 ,85 7,9B 4,06 2,06 ?
Ol
tú
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3 AGUILAS 2,06 3,36 3,36 3,36 3,36 4,79 3,74 1,59 2,06
6 ALEDa 2,06 3,36 3,36 3,36 3,36 4,79 3,74 1,59 2,06
8 ALHAHA DE HURCIA 2,06 3,36 3,36 3,36 3,36 4,79 3,74 1,59 2,06

23 L1BRILLA 2,06 3,36 3,36 3,36 3,36 4,79 3,74 1,59 2,06
24 L LaRCA -k I 2,06 3,36 3,36 3,36 3,36 4,79 3,74 1,59 2,06
24 H LaRCA - II 2,06 3,36 3,36 3,36 3,36 6,70 5,47 2,45 2,06
24 N LaRCA - 111 2,06 3,36 3,36 3,36 9,10 4,61 2,45
26 HAZARRON 2,06 3,36 3,36 .3,36 3,36 4,79 3,74 1 ,59 2,06
33 PUERTO-LUHBRERAS 2,06 3,36 3,36 3,36 3,36 4,79 3,74 1 ,59 2,06
39 TOTANA 2,06 3,36 3,36 3,36 3,36 4,79 3,74 1 ,59 2,06

6 CAMPO DE CARTAGENA
TODOS LOS TERHINOS 2,06 3,36 3,36 3,36 3,36 4,79 3,74 1 ,59 2,06

~

31 NAVARRA

1 CANTABRICA-BAJA MONTARA
TODOS LOS TERMINaS 3,24 5,26 5,26 5,26 2,02 3,24

2 ALP INA
TODOS LOS TERMINaS 3,24 5,26 5,26 5,26 2,02 3,24 li3 TIERRA ESTELLA
TODOS LOS TERMINaS 3,24 5,26 5,26 5,26 2,02 3,24

4 MEDIA
TODOS LOS TERMINaS 3,24 5,26 5,26 5,26 9,69 14,99 9,36 7,68 3,58

5 LA RI8ERA '"TODOS LOS TERMINaS 3,24 5,26 5,26 5,26 8,43 10,22 6,02 5 ,74 3,44 3
32 ORENSE '"N

1 ORENSE
o

TODOS LOS TERMINaS 0,89 1 ,4 S 1,45 1,45 0,55 0,89

l~2 EL BARCO DE VALDEORRAS
TODOS LOS TERMINaS 0,89 1 ,45 1,45 1,45 0,55 0,89

3 VER IN
TODOS LOS TERMINaS 0,89 ',45 1,45 , ,45 0,55 0,89

33 ASTURIAS

1 VEGA DEO
TODOS LOS TERMINaS 0,88 1,44 1,44 ',44 0,55 0,88

2 LUARCA
TODOS LOS TERMINaS 0,88 1,44 1,44 1,44 1,44 9,81 7,18 2,95 0,88

3 CANGAS DEL NARCEA 0,55 0,88TOOOS LOS TERMINaS 0,88 1 ,44 1,44 1,44
4 GRADO 1,44 13,34 9,78 3,41TODOS LOS TERMINaS 0,88 1,44 1,44 1,44 0,88

5 BELMONTE DE MIRANDA
0,55TODOS LOS TERMINaS 0,88 1,44 1,44 , ,44 0,88

6 GIJO" 1,44 7,43 6,11 2,50TODOS LOS TERMINaS 0,88 ',44 1,44 1 ,44 0,88
7 OVIEDO

TODOS LOS TERMINaS 0,88 1 ,44 1,44 1,44 0,55 0,88
8 MIERES

TODOS LOS TERMINaS 0,88 1 ,4'. 1,44 1,44 0,55 0,88
9 LLANES

36 LLANES 0,88 1,44 1,44 1,44 1,44 5,66 4,84 2,10 0,88
55 RIBADEDEVA 0,88 1 ,44 1,44 1 ,44 1,44 5,66 4,84 2,10 0,88

1*
56 RIBADESELLA 0,8B 1,44 1,44 1,44 1,44 5,66 4,84 2,10 0,88

RESTO DE TERMINaS 0,88 1 ,41. 1,44 1,44 0,55 0,88
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10 CANGAS DE ONIS
1,44TOOOS LOS TERMINOS 0,88 1,44 1,44 0,55 0,88

34 PALENC lA

, EL CERRATO
5 I 19TOOOS LOS TERMINOS 3,20 5,19 5,19 2,01 3,20

2 CARPOS
5,19TODOS LOS TERMINaS 3,20 5,19 5 I 19 2,01 3,20

3 SALDARA-VALDAVIA
5,19TODOS LOS TERMINaS 3,20 5,19 5,19 2, 01 3,20

4 BOEDO-OJEDA
TOOOS LOS TERMINaS 3,20 5,19 5,19 5,19 2,01 3,20

5 GUARDO
TODOS LaS TERMINOS 3,20 5 f 19 5,19 5,19 2,01 3,20

6 CERVERA
TODOS LOS TERMINaS 3,20 5,19 5,19 5 I 19 2,01 3,20

7 AGUILAR
TODOS LOS TERMINaS 3,20 5,19 5,19 5,19 2,01 3,20 Ir

"35 LAS PAL"AS "'"
, GRAN CANARIA

~

U1
TODOS LOS TERMINaS 1,02 1 ,66 1,66 1 f 66 1,66 1,40 0,84 0,77 1,02

2 FUERTEVENTURA 3
TODOS LOS TERMINOS 1,02 1,66 1 f 66 1,66 1,66 1,40 0,84 0,77 1,02 Ql

~

N

3 LANZAROTE o
TODOS LOS TERMINaS 1,02 1 ,66 1,66 1,66 1,66 1,40 0,84 0,77 1,02

36 PONTEVEDRA I~
, "ONTARA

TODOS LOS TERMINaS 0,88 1,44 1,44 1,44 0,55 0,88
2 LITORAL

TOOOS LOS TERMINaS 0,88 1,44 1 ,44 1 ,44 ',44 4,72 3,20 1,87 0,88
3 INTERIOR

TOOOS LOS TERMINOS 0,88 1,44 1,44 1 ,44 0,55 0,88
4 "IRO

23 GUAROIA (LA) 0,88 1 f 44 1,44 1 ,44 1,44 12,91 8,94 3,51 0,88
30 MONOARIZ 0,88 1 ,44 1,44 1,44 1,44 12,91 8,94 3,51 0,88
31 MONOARIZ-BALNEARIO 0,88 1,44 1,44 1,44 1,44 12,91 8,94 3,51 0,88
34 NIEVES 0,88 1,44 1,44 1 ,44 1,44 12,91 8,94 3,51 0,88
36 OYA 0,88 1 ,44 1,44 1,44 1,44 6,97 4,59 1,87 0,88
42 PUENTEAREAS 0,88 1,44 1,44 1,44 1,44 12,91 8,94 3,51 0,88
48 ROSAL 0,88 1,44 1,44 1 ,44 1,44 6,97 4,59 1,87 0,88

49 SALCEDA OE CASE LAS 0,88 1,44 1,44 1 ,44 1,44 12,91 8,94 3~51 0,88
50 SALVATIERRA OE MIÑO 0,88 1 ,44 1,44 1 ,44 1,44 12,91 8,94 3,51 0,88
54 TOMIRo 0,88 1 ,44 1,44 1,44 1,44 12,91 8,94 3,51 0,88
55 TUY 0,88 1,44 1,44 1,44 1,44 12,91 8,94 3,51 0,8B

RESTO OE TERMINOS 0,88 1,44 1,44 1,44 0,55 0,88 1'"o
m

37 SALA"ANCA "c:_

, VITIGUDINO
;3

TOOOS LOS TERMINaS 2,33 3,81 3,81 3,81 1,47 2,33 al

'"
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2 LEDESMA
TODOS LOS TERMINaS 2,33 3,81 3 ,81 3,81 1 ,47 2,33

3 SALAMANCA
TODOS LOS TERMINaS 2,33 3,,81 3,81 3,81 1,47 2,33

4 PERARADA DE BRACAMONTE
TODOS LOS TERMINaS 2,33 3,81 3,81 3,81 1,47 2,33

5 FUENTE DE SAN ESTEBAN
TODOS LOS TERMINOS 2,33 3,81 3,81 3,81 1,47 2,33

6 ALBA DE TORMES
TODOS LOS TERMINaS 2,33 3,81 3,81 3 I 81 1,47 2,33

7 CIUDAD RODRIGO
TODOS LOS TERMINaS 2,33 3,81 3,81 3,81 1,,47 2,33

8 LA SIERRA
TODOS LOS TERMINOS 2,33 3,81 3,81 3,81 1,47 2.3~

3B STA,CRUZ TENERIFE

, NORTE DE TENERIFE r-TODOS LOS TERMINOS 1 ,02 1,66 1,66 1 ,66 1,66 1,40 0,84 0,77 1,02 e
2 SUR DE TENERIFE :J

<OTODOS LOS TERMINOS 1,02 1,66 1,66 1,66 1,66 1,40 0,84 0,77 1,02 '"3 ISLA DE LA PALMA ~

TODOS LOS TERMINaS 1,02 1,66 1,66 1,66 1,66 1,40 0,84 0,77 1,02 '"4 ISLA DE LA GONERA
3TODOS LOS TERMINaS 1,02 1,66 1,66 1,66 1,66 1,40 0,84 0,77 1,02
'"5 ISLA DE HIERRO ~

N
TODOS LOS TERMINaS 1,02 1,66 1 ,66 1 ,66 1,66 1,40 0,84 0,77 1,02 o

~

39 CANTABRIA '"'"1 COSTERA w

TODOS LOS TERMINOS 0,89 1 ,45 1,45 1 ,45 1,45 7,82 6,51 2,07 0,89
2 UEBANA

TODOS LOS TERMINaS 0,89 1,45 , , 45 1,45 0,55 0,893 TUDANCA-CABUERNIGA
TODOS LOS TERMINaS 0,89 1 ,45 1 ,45 1,45 0,55 0,894 PAS-IGURA
TODOS LOS TERMINOS 0,B9 1,45 1,45 1 ,45 0,55 0,89

5 ASON
TODOS LOS TERMINaS 0,89 1 ,45 1,45 1 ,45 0,55 0,89

6 REINOSA
TODOS LOS TERMINOS 0,89 1 ,45 1,45 1,45 0,55 0,B9

40 SEGOVIA

1 CUELLAR
TODOS LOS TERMINaS 1,55 2,50 2,50 2,50 0,96 1,55

2 SEPULVEDA
TODOS LOS TERMINaS 1, 55 2,50 2,50 2,50 0,96 1,55

3 SEGOVIA
TODOS LOS TERMINaS 1,55 2,50 2,50 ,2,50 0,96 1,55

41 SEVILLA

1 LA SIERRA NORTE I~TODOS LOS TERMINOS 1,36 2,23 2,23 2,23 0,87 1,36
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2 LA VEGA
TODOS LOS TERMINOS 1,36 2,23 2,23 2,23 2,23 2,46 ',28 1 ,13 1,36

3 EL ALJARAFE
TODOS LOS TERMINOS 1,36 2,23 2,23 2,23 0,87 1,36

4 LAS MARISMAS
TODOS LOS TERMINOS 1,36 2,23 2,23 2,23 2,23 1 f 74 1,08 1 f 01 1,36

5 LA CAMPIRA
TODOS LOS TERMINOS 1,36 2,23 2,23 2,23 0,87 1,36

6 LA SIERRA SUR
TODOS LOS TERMINOS 1,36 2,23 2,23 2,23 0,87 1,36

7 DE ESTEPA
TODOS LOS TERMINOS 1,36 2,23 2,23 2,2'3 0,87 1,36

42 SORIA

, PINARES
TODOS LOS TERMINOS 1,89 3,07 3,07 3,07 1 , 18 1,89

2 TIERRAS ALTAS Y VALLE DEL
TODOS LOS TERMINOS 1,89 3,07 3,07 3,07 1 , 1 8 1,89 r

c:
3 BURGO DE OSMA

:J
(1)

TODOS LOS TERMINOS 1,89 3,07 3,07 3,07 1 I 1 8 , ,89 ..
4 SORIA ~

TODOS LOS TERMINOS 1,89 3,07 3,07 3,07 1 , 1 8 1,89 '"5 CAMPO DE GOMARA 3
TODOS LOS TERMINOS 1 ,89 3,07 3,07 3,07 1 ,18 1,89 '"6 ALMAZAN

~

N

TODOS LOS TERMINOS 1,89 3,07 3,07 3,07 1 ,18 1,89 o
7 ARCOS DE JALON ~

TODOS LOS TERMINOS 1,89 3,07 3,07 3,07 1 ,18 1,89 '"'"w
43 TARRAGONA

, TERRA ALTA
TODOS LOS TERMINOS 1,66 2,69 2,69 2,69 1,02 1,66

2 RIBERA D'EBRE
TODOS LOS TERMINOS 1,66 2,69 2,69 2,69 1,02 1,66

3 BAIX EBRE
TODOS Los TERMINOS 1,66 2,69 2,69 2,69 2,69 9,52 6,50 3,03 1,66

4 PRIORAT
1 , ÓZTODOS LOS TERMINOS 1 ,66 2,69 2,69 2,69 1,66

5 COMCA DE BARBERA
TODOS LOS TERMINOS 1,66 2,69 2,69 2,69 1,02 1,66

6 SEGARRA
TODOS LOS TERMINOS 1,66 2,69 2,69 2,69 1,02 1,66

7 CAMP DE TARRAGONA
12 AL TAFULLA 1,66 2,69 2,69 2,69 2,69 6,73 5,40 2,58 1,66
38 CAMBRILS 1,66 2,69 2,69 2,69 2,69 6,73 5,40 2,58 1,66
92 MONT-RO.lG DEL CAMP 1,66 2,69 2,69 2,69 2,69 6,73 5,40 2,58 1,66

148 TARRAGONA 1,66 2,69 2,69 2,69 2,69 6.73 5,40 2,58 1, 66
153 TORREDEMBARRA 1,66 2,69 2,69 2,69 2,69 6,73 5,40 2,58 1,66

'"171 VILA-SECI I SALOU 1,66 2,69 2,69 2,69 2,69 6,73 5,40 2,58 1,66 o
178 VINYOLS I ELS ARCS 1,66 2,69 2,69 2,69 2,69 6,73 5,40 2,58 1,66 m

RESTO DE TERMINOS 1,66 2,69 2,69 2,69 1,02 1,66 :J
c:.

8 BAIX PENEOES 3
2 ALBINYANA 1 ,66 2,69 2,69 2,69 2,69 6,73 5,69 2,58 1,66

20 BANYERES DEL PENEOES 1 ,66 2,69 2,69 2,69 '"2,69 6,73 5,69 2,58 1,66 w



'"o
MODAL! DAD: m

:J
c'

A O C O E F G H I ;3
P"COMB. P"COMB. pItCOMB. P"COMB. P"COMB. PIlCOH8. P"COMB. PIlCOMB. alAMOITO TERRITORIAL P"CONB. w------------------------------------ ------- -_._---- -------- ------- ------- ------- ------- ------- --~----

37 CALAFELL 1,66 2,69 2,69 2,69 2,69 6,73 5,69 2,58 1,66
50 CREIXELL 1,66 2,69 2,69 2,69 2,69 6,73 5,69 2,58 1,66
51 CUNIT 1,66 2,69 2,69 2,69 2,69 6,73 5,69 2,58 1,66

131 RODA DE SARA 1,66 2,69 2,69 2,69 2,69 6,73 5,69 2,58 1,66
140 SANTA OLIVA 1,66 2,69 2,69 2,69 2,69 6,73 5,69 2,58 1,66
163 EL VENDRELL 1,66 2,69 2,69 2,69 2,69 6,73 5,69 2,58 1,66

RESTO DE TERMINaS 1 ,66 2,69 2,69 2,69 1,02 1,66

44 TERUEL

1 CUENCA DEL JILOCA
TODOS LOS TERMINaS 1 , 13 1 ,83 1,83 1 ,83 0,71 1, 13

2 SERRANIA DE MONTALBAN
TODOS LOS TERMINOS 1 , 13 1,83 1,83 1,83 0,71 1,13

3 BAJO ARAGON
TODOS LOS TERMINOS 1 , 1 3 1,83 1 ,83 1,83 0,71 1,13

I~
4 SERRANIA DE ALBARRACIN

TODOS LOS TERMINOS 1, 13 1 ,83 1 ,83 1,83 0,71 1,13
5 HOYA DE TERUEL

TODOS LOS TERMINOS 1 , 13 1,83 1,83 1,83 0,71 1 f 13
6 MAESTRAZGO (]l

TODOS LOS TERMINOS 1,13 1 ,83 1,83 1 ,83 0,71 1, 13
3
Q)

45 TOLEDO N
o

1 TALAVERA
TODOS LOS TERMINaS 0,73 1 , 1 9 1,19 1 ,19 0,46 0,73

I~2 TORRIJOS
TODOS LOS TERMINaS 0,73 1 , 1 9 1 , 19 1 , 19 0,46 0,73

3 SAGRA-TOLEDO
TODOS LOS TERMINaS 0,68 1 , 1o 1,10 1 ,10 0,42 0,68

4 LA JARA
TODOS LOS TERMINaS 0,68 1 ,10 1,10 1 , 1O 0,42 0,68

5 MONTES DE NAVAHERMOSA
TODOS LOS TERMINaS 0,68 1 ,10 1 f 10 1,10 0,42 0,68

6 MONTES DE LOS YEBENES
TODOS LOS TERMINOS 0,68 1 , 1 o 1 ,10 1,10 0,42 0,68

7 LA "ANCHA
TODOS LOS TERMINaS 0,68 1 , 1 o 1 ,10 1, 1o 0,42 0,68

46 VALENCIA

1 RINCON DE ADEMUZ
TODOS LOS TERMINaS 1,30 2 , 11 2, 1 1 2, 11 0,80 1,302 ALTO TURIA
TODOS LOS TERMINaS 1,30 2 , 11 2, 1 1 2, 11 0,80 1,303 CAMPOS DE LIRIA
TODOS LOS TERMINaS 1 ,30 2 , 11 2, 11 2, 11 2, 11 7,68 5,73 3, 11 1,304 REQUENA-UTIEL
TODOS LaS TERMINaS 1,30 2,11 2,11 2, 11 0,80 1,305 HOYA DE BuAoL
TODOS LaS TERMINOS 1, 30 2, 11 2, 11 2, 11 2, 11 8,91 7,42 3,21 1,30

I~
6 SAGUNTO

TODOS LOS TERMINaS 1,30 2, 11 2,11 2, 11 2,11 5,01 4,51 2,39 1,30
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7 HUERTA DE VALENCIA
TODOS LOS TERMINOS 1,30 2, 11 2,11 2, 11 2,11 5,30 4,54 2,36 , ,30

8 RIBERAS DEL JUCAR
TODOS LOS TERMINaS 1,30 2 f 11 2, 11 2,11 2,11 8,84 7,77 2,77 1 ,30

9 GANDIA
TODOS LOS TERMINOS ',30 2 I 11 2 I 11 2, 11 2, 11 6,62 4,54 2,39 , , 30

10 VALLE DE AYORA
TODOS LOS TERMINaS 1,30 2 , 11 2, 11 2 , 11 0,80 1 ,30

11 ENGUERA Y LA CANAL
TODOS LOS TERMINOS 1,30 2,11 2 I 11 2,11 2,11 9,98 8,05 3,40 1,30

12 LA COSTERA DE JATIVA
TODOS LOS TERMINOS 1,30 2,11 2 I 11 2, 11 2,11 7,85 5,62 2,48 1,30

13 VALLES DE ALBAIDA
TODOS LOS TERMINaS 1 ,30 2 ,11 2 I 11 2,11 2 I 11 7,64 6,49 2,96 1,30

47 VALLADOLID

l~1 TIERRA DE CAMPOS
TODOS LOS TERMINaS 3,20 5,19 5,19 5,19 2,01 3,20

2 CENTRO
TODOS LOS TERMINOS 3,20 5,19 5,19 5,19 2,01 3,20 '"3 SUR

3TODOS LOS TERMINOS 3,20 5,19 5,19 5,19 2,01 3,20
'"4 SURESTE NTODOS LOS TERMINOS 3,20 5 I 1 9 5,19 5 I 19 2,01 3,20 o
~

'"''"'w
I

48 VIZCAYA

1 VIZCAYA
4,17 1,40TODOS LOS TERMINaS 0,88 1 ,44 1,44 1 ,44 4,56 7,77 5 I 11

49 ZAMORA

1 SANABRIA
TODOS LOS TERMINaS , , 51 2,45 2,45 2,45 0,94 1,512 BENAVENTE y LOS VALLES
TODOS LOS TERMINOS 1 , 51 2,45 2,45 2,45 0,94 1 , 513 ALISTE
TODOS LOS TERMINOS 1, 51 2,45 2,45 2,45 0,94 1, 514 CAMPOS-PAN
TODOS LOS TERMINOS 1, 51 2,45 2,45 2,45 0,94 , , 51 Ig5 SAYAGO
TODOS LOS TERMINOS 1 , 51 2,45 2,45 2,45 0,94 1,51

:Jc:,

6 DUERO BAJO
2,45 2,45 2,45 0,94 1 , 51 I~TODOS LOS TERMINOS 1 , 51
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ORDEN de 26 de febrero de 1993 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco y Viento en Coliflor, comprendido en el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1993.
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En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
1993, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 23 de diciembre· de
1992, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984, de 2
de agosto, sobre Ordenación de Seguros Privados; la Ley 87/1978, de 28
de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento, aprobado
por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, este Ministerio, previo
informe del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, conforme
al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-EI Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Viento en Coli
flor, incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para 1993, se
ajustará a las normas estableddas en la presente Orden, siéndole de apli
cación las condiciones generales de los Seguros Agrícolas, aprobados por
Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban 1: ;; condiciones especiales, declaraciones de
seguro y tarifas que la .Agru,ación Española de Entidades Aseguradoras
de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima~, empleará en
la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui
dos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y un 13
por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
los anexos de la presente disposición.

Asimismo, según los riesgos cubiertos en cada provincia, y de acuerdo
con lo establecido en la condición vigésima segunda de las especiales,
se aplicarán los correspondientes porcentajes de bonificaciones por medi
das preventivas, de los siguientes:

Pedrisco: Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de carac
terísticas adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación
del 50 por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco
en la parcela que las tenga.

Helada: Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas
adecuadas contra el riesgo de helada, gozará de una bonificación del 10
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de helada.

Viento: Si el asegurado dispusiera de instalaciones cortavientos semi
permeables intercalados a una distancia máxima de 20 veces su altura,
gozará de una bonificación del 20 por 100 de la prima comercial corrres
pondiente al riesgo de viento en la parcela que las tenga.
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Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades Ase
guradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), del men
cionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de cada Enti
dad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los.aprobados por la Direc
ción General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar la..<;
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de Sil

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 26 de febrero de 1993.--P. D., el Secretario de Estado de Ecú

nomía, Pedro Pérez Fcrnández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO [

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y
Viento en Coliflor

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1993 aprobado por
Consejo de Ministros, se garanUza la producción de coliflor contra los


